
 

 

PE-CONS 3691/2/07 REV 2 (es)  GR/og  

 DG H 2 A  ES 

UNIÓN EUROPEA 

EL PARLAMENTO EUROPEO EL CONSEJO

  Bruselas, 9 de abril de 2008 
(OR. en) 

2005/0261 (COD) 

 

PE-CONS 3691/2/07 
REV 2 (es) 
 
  
 

  
JUSTCIV 334 
CODEC 1401 

ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS 
Asunto: Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la ley aplicable 

a las obligaciones contractuales (Roma I) 



 

 

PE-CONS 3691/2/07 REV 2 (es)  GR/og 1 

 DG H 2 A  ES 

REGLAMENTO (CE) Nº …/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 

sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular, su artículo 61, letra c) y su 

artículo 67, apartado 5, segundo guión, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo1, 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado2, 

                                                 

1 DO C 318 de 23.12.2006, p. 56. 
2 Dictamen del Parlamento Europeo de 29 de noviembre de 2007 (no publicado aún en el 

Diario Oficial) y Decisión del Consejo de …. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, 

seguridad y justicia. Para el establecimiento progresivo de ese espacio, la Comunidad ha de 

adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil con repercusión 

transfronteriza, en la medida necesaria para el correcto funcionamiento del mercado 

interior. 

(2) De acuerdo con lo establecido en el artículo 65, letra b), del Tratado, esas medidas habrán 

de incluir las que fomenten la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados 

miembros sobre conflictos de leyes y de jurisdicción. 

(3) El Consejo Europeo en su reunión celebrada en Tampere los días 15 y 16 de octubre 

de 1999, secundó el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y 

otras decisiones de las autoridades judiciales como piedra angular de la cooperación 

judicial en materia civil e invitó al Consejo y a la Comisión a que adoptaran un programa 

de medidas para aplicar dicho principio. 

(4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa común de la Comisión y del 

Consejo de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las 

resoluciones judiciales en materia civil y mercantil1. El programa define las medidas 

relativas a la armonización de las normas de conflicto de leyes como las que facilitan el 

reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales. 

                                                 

1 DO C 12 de 15.1.2001, p. 1. 
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(5) El programa de La Haya1, adoptado por el Consejo Europeo el 5 de noviembre de 2004, 

instaba a seguir trabajando activamente sobre las normas de conflicto de leyes relativas a 

obligaciones contractuales (Roma I). 

(6) El correcto funcionamiento del mercado interior exige, con el fin de favorecer la 

previsibilidad del resultado de los litigios, la seguridad en cuanto a la ley aplicable y la 

libre circulación de resoluciones judiciales, que las normas de conflicto de leyes vigentes 

en los Estados miembros designen la misma ley nacional con independencia del país del 

tribunal ante el que se haya planteado el litigio.  

(7) El ámbito de aplicación material y las disposiciones del presente Reglamento deben 

garantizar la coherencia con el Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 de 

diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 

resoluciones judiciales en materia civil y mercantil2 (Bruselas I), y el Reglamento (CE) 

nº 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, sobre la ley 

aplicable a las obligaciones extracontractuales (Roma II)3. 

(8) Las relaciones familiares deben abarcar parentesco, matrimonio, afinidad y familia 

colateral. La referencia en el artículo 1, apartado 2, a las relaciones con efectos 

comparables al matrimonio y otras relaciones familiares debe interpretarse de acuerdo con 

la legislación del Estado miembro en que se somete el asunto al tribunal. 

                                                 

1 DO C 53 de 3.3.2005, p. 1. 
2 DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. Reglamento cuya última modificación la constituye el 

Reglamento (CE) n° 1791/2006 (DO L 363 de 20.12.2006, p. 1). 
3 DO L 199 de 31.7.2007, p. 40. 
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(9) Las obligaciones derivadas de letras de cambio, cheques y pagarés, así como de otros 

instrumentos negociables deben cubrir asimismo los conocimientos de embarque en la 

medida en que las obligaciones surgidas de estos últimos instrumentos se deriven de su 

carácter negociable. 

(10) Las obligaciones que se derivan de los tratos previos a la celebración de un contrato están 

reguladas por el artículo 12 del Reglamento (CE) nº 864/2007. Por consiguiente, dichas 

obligaciones deben excluirse del ámbito de aplicación del presente Reglamento. 

(11) La libertad de las partes de elegir la ley aplicable debe constituir una de las claves del 

sistema de normas de conflicto de leyes en materia de obligaciones contractuales. 

(12) Un acuerdo entre las partes para conferir a uno o más órganos jurisdiccionales de un 

Estado miembro jurisdicción exclusiva para resolver los litigios ligados a un contrato es 

uno de los factores que deben tenerse en cuenta a la hora de determinar si la elección de la 

ley se desprende claramente de los términos del contrato. 

(13) El presente Reglamento no impide a las partes incorporar por referencia a su contrato un 

Derecho no estatal o un convenio internacional.  

(14) En caso de que la Comunidad adopte, en un instrumento jurídico oportuno, normas del 

Derecho material de los contratos, incluidas las condiciones generales, este instrumento 

podrá prever que las partes puedan elegir aplicar dichas normas.  
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(15) Cuando, en el momento de elegir la ley, todos los demás elementos relevantes de la 

situación se encuentren localizados en un país distinto de aquel cuya ley se elige, la 

elección de la ley no debe impedir la aplicación de las disposiciones de la ley de ese país 

que no puedan excluirse mediante acuerdo. Esta norma debe aplicarse independientemente 

de que la elección de la ley vaya acompañada de la elección de un órgano jurisdiccional. Si 

bien no se pretende realizar cambios sustanciales con respecto al artículo 3, apartado 3, del 

Convenio de 1980 sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales1 ("Convenio de 

Roma"), la formulación del presente Reglamento se ajusta en la medida de lo posible al 

artículo 14 del Reglamento (CE) nº 864/2007. 

(16) Con el fin de contribuir al objetivo general del presente Reglamento que es la seguridad 

jurídica en el espacio judicial europeo, las normas de conflicto de leyes deben presentar un 

alto grado de previsibilidad. No obstante, el juez debe disponer de un margen de 

apreciación con el fin de determinar la ley que presenta los vínculos más estrechos con la 

situación. 

(17) Por lo que se refiere a la ley aplicable a falta de elección, los conceptos de "prestación de 

servicios" y de "venta de mercaderías" deben interpretarse del mismo modo que al aplicar 

el artículo 5 del Reglamento (CE) nº 44/2001, en cuanto la venta de mercaderías y la 

prestación de servicios están cubiertos por dicho Reglamento. Aunque los contratos de 

franquicias y de distribución son contratos de servicios, están sujetos a normas específicas. 

(18) Por lo que se refiere a la ley aplicable a falta de elección, los sistemas multilaterales deben 

ser aquellos en que se realizan negociaciones, como los mercados regulados o los sistemas 

de negociación multilateral mencionados en el artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de 

instrumentos financieros2, independientemente de que se basen o no en una contraparte 

central.  

                                                 

1 DO C 334 de 30.12.2005, p. 1. 
2 DO L 145 de 30.4.2004, p. 1. Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 

2007/44/CE (DO L 247 de 21.9.2007, p. 1). 
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(19) En defecto de elección de ley, la ley aplicable debe determinarse con arreglo a la norma 

especificada para el tipo particular de contrato. En caso de que el contrato no pueda 

catalogarse como uno de los tipos específicos, o de que sus elementos correspondan a más 

de uno de los tipos especificados, debe regirse por la ley del país donde tenga su residencia 

habitual la parte que deba realizar la prestación característica del contrato. En el caso de un 

contrato cuyo objeto sea un conjunto de derechos y obligaciones que pueda catalogarse 

como correspondiente a más de uno de los tipos especificados de contrato, la prestación 

característica del contrato debe determinarse en función de su centro de gravedad.  

(20) Si el contrato presenta vínculos manifiestamente más estrechos con un país distinto del 

indicado en el artículo 4, apartados 1 o 2, una cláusula de escape debe establecer que ha de 

aplicarse la ley de ese otro país. Para determinar dicho país debe tenerse en cuenta, entre 

otros aspectos, si el contrato en cuestión tiene una relación muy estrecha con otro contrato 

o contratos. 

(21) A falta de elección, cuando la ley aplicable no pueda determinarse sobre la base de que el 

contrato pueda catalogarse como uno de los tipos especificados o como la ley del país 

donde tenga su residencia habitual la parte que deba realizar la prestación característica del 

contrato, el contrato debe regirse por la ley del país con el cual presente unos vínculos más 

estrechos. Para determinar ese país debe tenerse en cuenta, entre otros aspectos, si el 

contrato en cuestión tiene una relación muy estrecha con otro contrato o contratos. 
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(22) Por lo que se refiere a la interpretación de los contratos de transporte de mercancías, no se 

pretende ninguna modificación sustantiva con respecto al artículo 4, apartado 4, frase 

tercera, del Convenio de Roma. Por lo tanto, se considerarán como contratos de transporte 

de mercancías los contratos de fletamento para un solo trayecto u otros contratos cuyo 

objeto principal sea el de realizar un transporte de mercancías. A los efectos del presente 

Reglamento, el término "remitente" debe referirse a cualquier persona que haya concluido 

un contrato de transporte con el transportista y el término "transportista" debe referirse a la 

parte del contrato que se compromete a llevar a cabo el transporte de mercancías, 

independientemente de que realice él mismo o no el transporte. 

(23) En cuanto a los contratos celebrados con partes consideradas más débiles, es conveniente 

protegerlas por medio de normas de conflicto de leyes más favorables a sus intereses que 

las normas generales. 

(24) Tratándose más concretamente de contratos de consumo, la norma de conflicto de leyes 

debe permitir reducir los gastos para la resolución de los litigios que son, a menudo de 

escasa cuantía, y tener en cuenta la evolución de las técnicas de comercialización a 

distancia. La coherencia con el Reglamento (CE) nº 44/2001 exige, por una parte, que se 

haga referencia a la "actividad dirigida" como condición para aplicar la norma protectora 

del consumidor y, por otra parte, que este concepto sea objeto de una interpretación 

armoniosa en el Reglamento (CE) nº 44/201 y en el presente Reglamento, precisándose 

que una declaración conjunta del Consejo y la Comisión relativa al artículo 15 del 

Reglamento (CE) nº 44/2001 especifica que para que el artículo 15, apartado 1, letra c) sea 

aplicable "no basta que una empresa dirija sus actividades hacia el Estado miembro del 

domicilio del consumidor, o hacia varios Estados miembros entre los que se encuentre este 

último, sino que además debe haberse celebrado un contrato en el marco de tales 

actividades". Esta declaración recuerda también que "el mero hecho de que un sitio 

Internet sea accesible no basta para que el artículo 15 resulte aplicable, aunque se dé el 

hecho de que dicho sitio invite a la celebración de contratos a distancia y que se haya 

celebrado efectivamente uno de estos contratos a distancia, por el medio que fuere. A este 

respecto, la lengua o la divisa utilizada por un sitio Internet no constituye un elemento 

pertinente." 
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(25) Los consumidores deben quedar protegidos por las disposiciones del país de su residencia 

habitual que no puedan excluirse mediante acuerdo, siempre que el contrato se haya 

celebrado en el marco de las actividades comerciales o profesionales ejercidas por el 

profesional en el país de que se trata. Debe garantizarse la misma protección en caso de 

que el profesional, aun no ejerciendo sus actividades comerciales o profesionales en el país 

de la residencia habitual del consumidor, dirija por cualquier medio sus actividades hacia 

este país o hacia varios países, incluido el del consumidor, celebrándose el contrato en el 

marco de estas actividades. 

(26) A efectos del presente Reglamento, los servicios financieros como servicios y actividades 

de inversión y servicios accesorios prestados por un profesional a un consumidor, según se 

menciona en las secciones A y B del anexo I a la Directiva 2004/39/CE y los contratos de 

venta de participaciones en organismos de inversión colectiva, tengan o no cabida dentro 

del ámbito de aplicación de la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre 

de 1985, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM)1, 

deben estar sujetos al artículo 6 del presente Reglamento. En consecuencia,, cuando se 

haga referencia a los términos y condiciones que regulan la emisión, la oferta al público o 

las ofertas públicas de emisión de valores negociables, y a la suscripción y el reembolso de 

participaciones en organismos de inversión colectiva, estas referencias deben incluir todos 

los aspectos que sean vinculantes para el emisor o el oferente, pero no aquellos aspectos 

relacionados con la prestación de servicios financieros. 

                                                 

1 DO L 375 de 31.12.1985, p. 3. Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 
2005/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 79 de 24.3.2005, p. 9). 
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(27) Se deben hacer varias excepciones a la norma general de conflicto de leyes aplicable para 

los contratos de consumo. Con arreglo a una de estas excepciones, la norma general no 

debe aplicarse a los contratos que tengan por objeto un derecho real inmobiliario o el 

arrendamiento de un bien inmueble, excepto los contratos relativos al derecho de 

utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido con arreglo a la definición de la 

Directiva 94/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994, 

relativa a la protección de los adquirentes en lo relativo a determinados aspectos de los 

contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo 

compartido1. 

(28) Es importante velar por que los derechos y obligaciones que constituyan un instrumento 

financiero no tengan cabida dentro del ámbito de aplicación de la norma general aplicable 

a los contratos de consumo, ya que ello podría dar lugar a que hubieran de aplicarse leyes 

diferentes a cada uno de los instrumentos emitidos, lo que modificaría, en consecuencia, su 

naturaleza e impediría una negociación y oferta fungibles. Asimismo, siempre que estos 

instrumentos se emitan u oferten, la relación contractual establecida entre el emisor o el 

oferente y el consumidor no debe estar sujeta necesariamente a la aplicación obligatoria de 

la ley del país de residencia habitual del consumidor, ya que es necesario garantizar la 

uniformidad en los términos y condiciones de una emisión o de una oferta. El mismo 

principio debe aplicarse a los sistemas multilaterales a que se refiere el artículo 4, 

apartado 1, letra h), a fin de asegurar que la ley del país de residencia habitual del 

consumidor no interfiera con las normas aplicables a los contratos concluidos en el marco 

de esos sistemas o con el operador de dichos sistemas. 

                                                 

1 DO L 280 de 29.10.1994, p. 83. 
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(29) A efectos del presente Reglamento, las referencias a los derechos y obligaciones que 

constituyan las condiciones generales que regulan la emisión, las ofertas al público de 

venta o las ofertas públicas de adquisición de valores negociables, y las referencias a la 

suscripción y el reembolso de participaciones en organismos de inversión colectiva deben 

incluir las condiciones que regulan, entre otros, la asignación de valores negociables o de 

las participaciones, los derechos en caso de exceso de suscripciones, los derechos de 

revocación y asuntos similares en el contexto de la oferta, así como aquellos asuntos 

mencionados en los artículos 10,11, 12 y 13, asegurando de esta forma que todos los 

aspectos contractuales importantes de una oferta que sean vinculantes para el emisor o el 

oferente estén regidos por una ley única. 

(30) A efectos del presente Reglamento, se entenderá por instrumentos financieros y por valores 

negociables aquellos instrumentos mencionados en el artículo 4 de la 

Directiva 2004/39/CE. 

(31) Las disposiciones del presente Reglamento deben entenderse sin perjuicio del 

funcionamiento de un acuerdo formal concebido como un sistema en virtud de la letra a) 

del artículo 2 de la Directiva 98/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 

19 de mayo de 1998 sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de 

liquidación de valores1. 

(32) Debido a las características especiales de los contratos de transporte y de los contratos de 

seguro, deberá garantizarse mediante disposiciones específicas un nivel adecuado de 

protección de los pasajeros y de los titulares de las pólizas. Por consiguiente, el artículo 6 

no debe aplicarse en el contexto de estos contratos específicos.  

                                                 

1 DO L 166 de 11.6.1998, p. 45. 
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(33) Cuando un contrato de seguro que no cubre un gran riesgo cubra varios riesgos de los que 

uno como mínimo está situado en un Estado miembro y uno como mínimo está situado en 

un tercer país, las disposiciones especiales del presente Reglamento relativas a los 

contratos de seguro únicamente deben aplicarse al riesgo o riesgos en el Estado miembro o 

en los Estados miembros de que se trata. 

(34) La norma sobre el contrato individual de trabajo no debe ir en detrimento de la aplicación 

de las normas imperativas del país de desplazamiento del trabajador, de conformidad con 

la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, 

sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de 

servicios1. 

(35) Los trabajadores no deben verse privados de la protección que les proporcionen 

disposiciones que no puedan derogarse mediante acuerdo o que sólo puedan derogarse en 

su beneficio. 

(36) Por lo que respecta a los contratos individuales de trabajo, la realización del trabajo en otro 

país se considera temporal cuando se supone que el trabajador va a reanudar su trabajo en 

el país de origen tras realizar su tarea en el extranjero. La celebración de un nuevo contrato 

de trabajo con el empleador original o con un empleador que pertenezca al mismo grupo de 

empresas que el empleador originario no debe excluir que se considere que el trabajador 

realiza su trabajo en otro país de manera temporal. 

                                                 

1 DO L 18 de 21.1.1997, p. 1. 



 

 

PE-CONS 3691/2/07 REV 2 (es)  GR/og 12 

 DG H 2 A  ES 

(37) Consideraciones de interés público justifican, en circunstancias excepcionales, el recurso 

por los tribunales de los Estados miembros a excepciones basadas en el orden público y en 

leyes de policía. El concepto de "leyes de policía" debe distinguirse de la expresión 

"disposiciones que no pueden excluirse mediante acuerdo" y debe interpretarse de manera 

más restrictiva. 

(38) En el contexto de una cesión de créditos voluntaria, el término "relaciones" debe aclarar 

que el artículo 14, apartado 1, se aplica también a los aspectos jurídico reales de una cesión 

de crédito entre cedente y cesionario en aquellos ordenamientos jurídicos en que dichos 

aspectos se tratan separadamente de los aspectos relativos al Derecho de obligaciones. No 

obstante, el término "relaciones" no debe entenderse como referido a cualquier relación 

entre cedente y cesionario que pueda existir. En particular, no debe abarcar cuestiones 

preliminares relativas a una cesión de créditos voluntaria o a una subrogación 

convencional. El término debe limitarse estrictamente a aquellos aspectos directamente 

pertinentes a la cesión de créditos voluntaria o a la subrogación convencional de que se 

trate. 

(39) La seguridad jurídica exige que se establezca una definición clara de residencia habitual, 

en particular, para las sociedades y asociaciones o personas jurídicas. Contrariamente al 

artículo 60, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 44/2001, que propone tres criterios, la 

norma de conflicto de leyes debe limitarse a un criterio único; en caso contrario, las partes 

no podrían prever la ley aplicable a su situación. 

(40) Deben evitarse situaciones en que haya dispersión de las normas de conflicto de leyes entre 

varios instrumentos, así como las diferencias entre esas normas. El presente Reglamento, 

sin embargo, no debe excluir la posibilidad de incluir normas de conflicto de leyes 

relativas a obligaciones contractuales en disposiciones de Derecho comunitario en relación 

con materias específicas. 
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 El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de la aplicación de otros instrumentos que 

establezcan disposiciones destinadas a contribuir al correcto funcionamiento del mercado 

interior, en la medida en que no puedan aplicarse junto con la ley designada por el presente 

Reglamento. La aplicación de las disposiciones de ley aplicable determinadas por el 

presente Reglamento no debe afectar a la libertad de circulación de bienes y servicios 

regulada por los instrumentos comunitarios, como la Directiva 2000/31/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 8 de junio 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de 

los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el 

mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico)1. 

(41) El respeto de los compromisos internacionales contraídos por los Estados miembros 

implica que el presente Reglamento se entiende sin perjuicio de los convenios 

internacionales de los que son parte uno o varios Estados miembros en el momento de la 

adopción del presente Reglamento. Con el fin de hacer las normas más accesibles, la 

Comisión debe publicar una lista de los convenios correspondientes en el Diario Oficial de 

la Unión Europea basándose en la información transmitida por los Estados miembros.  

(42) La Comisión presentará una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo sobre los 

procedimientos y condiciones bajo los que los Estados miembros estarían autorizados, en 

casos particulares y excepcionales, a negociar y celebrar, en nombre propio, acuerdos con 

terceros países relativos a materias sectoriales, que incluyan disposiciones sobre la 

legislación aplicable a las obligaciones contractuales. 

                                                 

1 DO L 178 de 17.7.2000, p. 1. 
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(43) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de manera suficiente 

por los Estados miembros y por consiguiente, debido a las dimensiones y efectos del 

presente Reglamento, puede lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede 

adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 

del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho 

artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(44) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de 

Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad 

Europea, Irlanda ha notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación del 

presente Reglamento.  

(45) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y 

de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad 

Europea, y sin perjuicio del artículo 4 del mismo, el Reino Unido no participa en la 

adopción del presente Reglamento y, por tanto, no está vinculado por el mismo ni sujeto a 

su aplicación. 

(46) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo 

al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento y, por tanto, no está 

vinculada por el mismo ni sujeta a su aplicación. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
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Capítulo I 

Ámbito de aplicación 

Artículo 1 

Ámbito de aplicación material 

1. El presente Reglamento se aplicará a las obligaciones contractuales en materia civil y 

mercantil en las situaciones que impliquen un conflicto de leyes. 

No se aplicará, en particular, a las materias fiscales, aduaneras y administrativas. 

2. Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Reglamento: 

a) el estado civil y la capacidad de las personas físicas, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 13; 

b) las obligaciones que se deriven de relaciones familiares y de relaciones que la 

legislación aplicable a las mismas considere que tienen efectos comparables, incluida 

la obligación de alimentos;  

c) las obligaciones que se deriven de regímenes económicos matrimoniales, de 

regímenes económicos resultantes de relaciones que la legislación aplicable a las 

mismas considere que tienen efectos comparables al matrimonio, y de testamentos y 

sucesiones; 
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d) las obligaciones que se deriven de letras de cambio, cheques y pagarés, así como de 

otros instrumentos negociables en la medida en que las obligaciones nacidas de estos 

últimos instrumentos se deriven de su carácter negociable; 

e) los convenios de arbitraje y de elección del tribunal competente; 

f) las cuestiones pertenecientes al Derecho de sociedades, asociaciones y otras personas 

jurídicas, relativas a cuestiones como la constitución, mediante registro o de otro 

modo, la capacidad jurídica, el funcionamiento interno y la disolución de sociedades, 

asociaciones y otras personas jurídicas, así como la responsabilidad personal de los 

socios y administradores como tales con respecto a las obligaciones de la sociedad u 

otras personas jurídicas; 

g) la cuestión de saber si un intermediario puede obligar frente a terceros a la persona 

por cuya cuenta pretende actuar, o si un órgano puede obligar a una sociedad, 

asociación o persona jurídica; 

h) la constitución de trusts, las relaciones entre los fundadores, administradores y 

beneficiarios; 

i) las obligaciones que se derivan de los tratos previos a la celebración de un contrato. 
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j) los contratos de seguros que se derivan de operaciones realizadas por organizaciones 

que no sean las empresas a las que se hace referencia en el artículo 2 de la 

Directiva 2002/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre 

de 2002, sobre el seguro de vida1 y que tengan como objetivo la concesión de 

prestaciones a favor de trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia que sean 

parte de una empresa o grupo de empresas, actividad profesional o conjunto de 

actividades profesionales, en caso de fallecimiento, supervivencia, cesación o 

reducción de actividades, enfermedad relacionada con el trabajo o accidentes 

laborales. 

3. El presente Reglamento no se aplicará a la prueba y al proceso, sin perjuicio del 

artículo 18. 

4. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por "Estado miembro" todos los 

Estados miembros a los que se aplica el presente Reglamento. No obstante, en el artículo 3, 

apartado 4, y en el artículo 7, el término "Estado miembro" designará a todos los Estados 

miembros. 

Artículo 2 

Aplicación universal 

La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un Estado miembro. 

                                                 

1 DO L 345 de 19.12.2002, p. 1. Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 
2007/44/CE. 
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Capítulo II 

Normas uniformes 

Artículo 3 

Libertad de elección 

1. El contrato se regirá por la ley elegida por las partes. Esta elección deberá manifestarse 

expresamente o resultar de manera inequívoca de los términos del contrato o de las 

circunstancias del caso. Por esta elección, las partes podrán designar la ley aplicable a la 

totalidad o solamente a una parte del contrato. 

2. Las partes podrán, en cualquier momento, convenir que el contrato se rija por una ley 

distinta de la que lo regía con anterioridad, bien sea en virtud de una elección anterior 

efectuada con arreglo al presente artículo o de otras disposiciones del presente 

Reglamento. Toda modificación relativa a la determinación de la ley aplicable, posterior a 

la celebración del contrato, no obstará a la validez formal del contrato a efectos del 

artículo 11 y no afectará a los derechos de terceros. 

3. Cuando todos los demás elementos pertinentes de la situación estén localizados en el 

momento de la elección en un país distinto de aquel cuya ley se elige, la elección de las 

partes no impedirá la aplicación de las disposiciones de la ley de ese otro país que no 

puedan excluirse mediante acuerdo. 
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4. Cuando todos los demás elementos pertinentes de la situación en el momento de la 

elección se encuentren localizados en uno o varios Estados miembros, la elección por las 

partes de una ley que no sea la de un Estado miembro se entenderá sin perjuicio de la 

aplicación de las disposiciones del Derecho comunitario, en su caso, tal como se apliquen 

en el Estado miembro del foro, que no puedan excluirse mediante acuerdo. 

5. La existencia y la validez del consentimiento de las partes en cuanto a la elección de la ley 

aplicable se regirán por las disposiciones establecidas en los artículos 10, 11 y 13. 

Artículo 4 

Ley aplicable a falta de elección 

1. A falta de elección realizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, y sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 a 8, la ley aplicable al contrato se determinará 

de este modo: 

a) el contrato de compraventa de mercaderías se regirá por la ley del país donde el 

vendedor tenga su residencia habitual; 

b) el contrato de prestación de servicios se regirá por la ley del país donde el prestador 

del servicio tenga su residencia habitual; 

c) el contrato que tenga por objeto un derecho real inmobiliario o el arrendamiento de 

un bien inmueble se regirá por la ley del país donde esté sito el bien inmueble;  
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d) no obstante lo dispuesto en de la letra c), el arrendamiento de un bien inmueble 

celebrado con fines de uso personal temporal para un período máximo de seis meses 

consecutivos se regirá por la ley del país donde el propietario tenga su residencia 

habitual, siempre que el arrendatario sea una persona física y tenga su residencia 

habitual en ese mismo país; 

e) el contrato de franquicia se regirá por la ley del país donde el franquiciado tenga su 

residencia habitual; 

f) el contrato de distribución se regirá por la ley del país donde el distribuidor tenga su 

residencia habitual; 

g) el contrato de venta de bienes mediante subasta se regirá por la ley del país donde 

tenga lugar la subasta, si dicho lugar puede determinarse; 

h) el contrato celebrado en un sistema multilateral que reúna o permita reunir, según 

normas no discrecionales y regidas por una única ley, los diversos intereses de 

compra y de venta sobre instrumentos financieros de múltiples terceros, tal como 

estipula el artículo 4, apartado 1, punto 17), de la Directiva 2004/39/CE, se regirá por 

dicha ley. 

2. Cuando el contrato no esté cubierto por el apartado 1 o cuando los elementos del contrato 

correspondan a más de una de las letras a) a h) del apartado 1, el contrato se regirá por la 

ley del país donde tenga su residencia habitual la parte que deba realizar la prestación 

característica del contrato.  
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3. Si del conjunto de circunstancias se desprende claramente que el contrato presenta vínculos 

manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados 1 o 2, se 

aplicará la ley de este otro país. 

4. Cuando la ley aplicable no pueda determinarse con arreglo a los apartados 1 o 2, el 

contrato se regirá por la ley del país con el que presente los vínculos más estrechos. 

Artículo 5 

Contratos de transporte 

1. En defecto de elección de la ley aplicable al contrato para el transporte de mercancías de 

conformidad con el artículo 3, la ley aplicable será la ley del país donde el transportista 

tenga su residencia habitual, siempre y cuando el lugar de recepción o el lugar de entrega, 

o la residencia habitual del remitente, también estén situados en ese país. Si no se cumplen 

estos requisitos, se aplicará la ley del país donde esté situado el lugar de entrega convenido 

por las partes. 

2. En defecto de elección por las partes de la ley aplicable al contrato para el transporte de 

pasajeros de conformidad con el párrafo segundo, el contrato se regirá por la ley del país 

donde el pasajero tenga su residencia habitual, siempre y cuando el lugar de origen o el 

lugar de destino también estén situados en ese país. Si no se cumplen estos requisitos, se 

aplicará la ley del país donde el transportista tenga su residencia habitual. 
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Las partes podrán elegir como ley aplicable a un contrato para el transporte de pasajeros, 

de conformidad con el artículo 3, únicamente la ley del país donde: 

a) el pasajero tenga su residencia habitual; o 

b) el transportista tenga su residencia habitual; o 

c) el transportista tenga el lugar de su administración central; o 

d) se encuentre el lugar de origen; o 

e) se encuentre el lugar de destino. 

3. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el contrato, a falta de elección de la ley, 

presenta vínculos manifiestamente más estrechos con un país distinto del indicado en los 

apartados 1 o 2, se aplicará la ley de ese otro país. 

Artículo 6 

Contratos de consumo 

1. Sin perjuicio de los artículos 5 y 7, el contrato celebrado por una persona física para un uso 

que pueda considerarse ajeno a su actividad comercial o profesional ("el consumidor") con 

otra persona ("el profesional") que actúe en ejercicio de su actividad comercial o 

profesional, se regirá por la ley del país en que el consumidor tenga su residencia habitual, 

siempre que el profesional: 
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a) ejerza sus actividades comerciales o profesionales en el país donde el consumidor 

tenga su residencia habitual, o 

b) por cualquier medio dirija estas actividades a ese país o a distintos países, incluido 

ese país, 

y el contrato estuviera comprendido en el ámbito de dichas actividades. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las partes podrán elegir la ley aplicable a un 

contrato que cumple los requisitos del apartado 1, de conformidad con el artículo 3. Sin 

embargo, dicha elección no podrá acarrear, para el consumidor, la pérdida de la protección 

que le proporcionen aquellas disposiciones que no puedan excluirse mediante acuerdo en 

virtud de la ley que, a falta de elección, habría sido aplicable de conformidad con el 

apartado 1. 

3. Si no se reúnen los requisitos señalados en las letras a) y b) del apartado 1, la ley aplicable 

a un contrato entre un consumidor y un profesional se determinará de conformidad con los 

artículos 3 y 4. 

4. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a los siguientes contratos: 

a) contratos de prestación de servicios cuando los servicios deban prestarse al 

consumidor, exclusivamente, en un país distinto de aquel en que el mismo tenga su 

residencia habitual; 
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b) contratos de transporte distintos de los contratos relativos a un viaje combinado con 

arreglo a la definición de la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio 

de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos 

combinados1; 

c) contratos que tengan por objeto un derecho real inmobiliario o contratos de 

arrendamiento de un bien inmueble distintos de los contratos relativos al derecho de 

utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido con arreglo a la 

definición de la Directiva 94/47/CE; 

d) derechos y obligaciones que constituyan un instrumento financiero y derechos y 

obligaciones que constituyan los términos y condiciones que regulan la emisión, la 

oferta de venta al público o las ofertas públicas de adquisición de valores 

negociables, y la suscripción y el reembolso de participaciones en organismos de 

inversión colectiva, siempre y cuando no constituyan la prestación de un servicio 

financiero; 

e) los contratos celebrados dentro de un sistema que entre en el ámbito de aplicación 

del artículo 4, apartado 1, letra h). 

Artículo 7 

Contratos de seguro 

1. El presente artículo se aplicará a los contratos a que se refiere el apartado 2, 

independientemente de que el riesgo que se cubre se localice o no en un Estado miembro, y 

a todos los demás contratos de seguro que cubran riesgos localizados en el territorio de los 

Estados miembros. No se aplicará a los contratos de reaseguro. 

                                                 

1 DO L 158 de 23.6.1990, p. 59. 
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2. Todo contrato de seguro que cubra un gran riesgo con arreglo al artículo 5, letra d), de la 

Primera Directiva 73/239/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1973, sobre coordinación de 

las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al acceso a la actividad 

del seguro directo distinto del seguro de vida, y a su ejercicio1 se regirá por la ley elegida 

por las partes de conformidad con el artículo 3 del presente Reglamento. 

En la medida en que la ley aplicable no haya sido elegida por las partes, el contrato de 

seguro se regirá por la ley del país en el que el asegurador tenga su residencia habitual. Si 

del conjunto de circunstancias se desprende que el contrato presenta vínculos 

manifiestamente más estrechos con otro país, se aplicará la ley de ese otro país. 

3. En el caso de un contrato de seguro distinto de un contrato contemplado en el apartado 2, 

las partes sólo podrán elegir, de conformidad con el artículo 3, las siguientes leyes:  

a) la ley del Estado miembro en que se localice el riesgo en el momento de la 

celebración del contrato; 

b) la ley del país donde el tomador del seguro tenga su residencia habitual; 

c) en el caso de un seguro de vida, la ley del Estado miembro del que sea nacional el 

tomador del seguro; 

d) por lo que respecta a los contratos de seguro que cubran riesgos limitados a siniestros 

que ocurran en un Estado miembro distinto del Estado miembro en que se sitúe el 

riesgo, la ley de dicho Estado miembro; 

                                                 

1 DO L 228 de 16.8.1973, p. 3. Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 
2005/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 323 de 9.12.2005, p. 1). 
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e) cuando el tomador de un contrato de seguro cubierto por el presente apartado ejerza 

una actividad comercial o industrial o una profesión liberal y el contrato de seguro 

cubra dos o más riesgos que estén relacionados con dichas actividades y estén 

situados en Estados miembros diferentes, la ley de cualquiera de los Estados 

miembros en cuestión o la ley del país en el que el tomador del seguro tenga su 

residencia habitual. 

En los supuestos previstos en las letras a), b) o e), si los Estados miembros a los que dichos 

apartados se refieren conceden mayor libertad de elección en cuanto a la ley aplicable al 

contrato de seguro, las partes podrán hacer uso de tal libertad. 

En la medida en que la ley aplicable no haya sido elegida por las partes de conformidad 

con el presente apartado, el contrato se regirá por la ley del Estado miembro en el que se 

localice el riesgo en el momento de la celebración del contrato. 

4. Se aplicarán las siguientes normas adicionales a los contratos de seguros que cubran 

riesgos para los que un Estado miembro imponga la obligación de suscribir un seguro: 

a) el contrato de seguro sólo cumplirá dicha obligación si es conforme a las 

disposiciones específicas relativas a dicho seguro previstas por el Estado miembro 

que impone la obligación. Cuando, en caso de seguro obligatorio, exista una 

contradicción entre la ley del Estado miembro en el que se localice el riesgo y la del 

Estado miembro que imponga la obligación de suscribir un seguro, prevalecerá esta 

última; 

b) no obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, un Estado miembro podrá establecer 

que el contrato de seguro se regirá por la ley del Estado miembro que imponga la 

obligación de suscribir un seguro. 
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5. A efectos del apartado 3, párrafo tercero, y del apartado 4, cuando el contrato cubra riesgos 

situados en más de un Estado miembro, el contrato se considerará como constituido por 

diversos contratos, cada uno de los cuales se refiere únicamente a un Estado miembro. 

6. A los efectos del presente artículo, el país en el que se localice el riesgo se determinará de 

conformidad con el artículo 2, letra d), de la Segunda Directiva 88/357/CEE del Consejo, 

de 22 de junio de 1988, sobre coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas relativas al seguro directo, distinto del seguro de vida, por la que se 

establecen las disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación 

de servicios1 y, en el caso de un seguro de vida, el país en el que se localice el riesgo será 

el país del compromiso en el sentido del artículo 1, apartado 1, letra g), de la 

Directiva 2002/83/CE. 

Artículo 8 

Contratos individuales de trabajo 

1. El contrato individual de trabajo se regirá por la ley que elijan las partes de conformidad 

con el artículo 3. No obstante, dicha elección no podrá tener por resultado el privar al 

trabajador de la protección que le aseguren las disposiciones que no pueden excluirse 

mediante acuerdo en virtud de la ley que, a falta de elección, habrían sido aplicables en 

virtud de los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo. 

                                                 

1 DO L 172 de 4.7.1988, p. 1. Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 
2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 149 de 11.6.2005, p. 14). 
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2. En la medida en que la ley aplicable al contrato individual de trabajo no haya sido elegida 

por las partes, el contrato se regirá por la ley del país en el cual o, en su defecto, a partir del 

cual el trabajador, en ejecución del contrato, realice su trabajo habitualmente. No se 

considerará que cambia el país de realización habitual del trabajo cuando el trabajador 

realice con carácter temporal su trabajo en otro país. 

3. Cuando no pueda determinarse, en virtud del apartado 2, la ley aplicable, el contrato se 

regirá por la ley del país donde esté situado el establecimiento a través del cual haya sido 

contratado el trabajador. 

4. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el contrato presenta vínculos más 

estrechos con un país distinto del indicado en los apartados 2 o 3, se aplicará la ley de ese 

otro país. 

Artículo 9 

Leyes de policía 

1. Una ley de policía es una disposición cuya observancia un país considera esencial para la 

salvaguardia de sus intereses públicos, tales como su organización política, social o 

económica, hasta el punto de exigir su aplicación a toda situación comprendida dentro de 

su ámbito de aplicación, cualquiera que fuese la ley aplicable al contrato según el presente 

Reglamento. 

2. Las disposiciones del presente Reglamento no restringirán la aplicación de las leyes de 

policía de la ley del foro. 
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3. También podrá darse efecto a las leyes de policía del país en que las obligaciones 

derivadas del contrato tienen que ejecutarse o han sido ejecutadas en la medida en que 

dichas leyes de policía hagan la ejecución del contrato ilegal. Para decidir si debe darse 

efecto a estas disposiciones imperativas, se tendrá en cuenta su naturaleza y su objeto, así 

como las consecuencias que se derivarían de su aplicación o de su inaplicación.  

Artículo 10 

Consentimiento y validez material 

1. La existencia y la validez del contrato, o de cualquiera de sus disposiciones, estarán 

sometidas a la ley que sería aplicable en virtud del presente Reglamento si el contrato o la 

disposición fueran válidos. 

2. Sin embargo, para establecer que no ha dado su consentimiento, cualquiera de las partes 

podrá referirse a la ley del país en que tenga su residencia habitual si de las circunstancias 

resulta que no sería razonable determinar el efecto del comportamiento de tal parte según 

la ley prevista en el apartado 1. 

Artículo 11 

Validez formal  

1. Un contrato celebrado entre personas, o sus representantes, que se encuentren en el mismo 

país en el momento de su celebración será válido en cuanto a la forma si reúne los 

requisitos de forma de la ley que lo rija en cuanto al fondo en virtud del presente 

Reglamento, o de la ley del país donde se haya celebrado. 
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2. Un contrato celebrado entre personas que se encuentren en distintos países, o por medio de 

representantes que estén en distintos países, en el momento de su celebración será válido 

en cuanto a la forma si reúne las condiciones de forma de la ley que lo rija en cuanto al 

fondo en virtud del presente Reglamento, o de la ley de los países en que se encuentren 

cualquiera de las partes, o cualquiera de sus representantes, en el momento de la 

celebración, o de la ley del país en que cualquiera de las partes tuviera su residencia 

habitual en ese momento. 

3. Un acto jurídico unilateral relativo a un contrato celebrado o por celebrar será válido en 

cuanto a la forma si reúne las condiciones formales de la ley que rija o regirá el fondo del 

contrato en virtud del presente Reglamento, o de la ley del país en el que se realizó dicho 

acto, o de la ley del país en que la persona que lo realizó tuviera su residencia habitual en 

ese momento. 

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo no se aplicarán a los 

contratos que entren en el ámbito de aplicación del artículo 6. La forma de estos contratos 

se regirá por la ley del país en que tenga su residencia habitual el consumidor. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 a 4, todo contrato que tenga por objeto un 

derecho real sobre un bien inmueble o el arrendamiento de un bien inmueble estará 

sometido, en cuanto a la forma, a las normas de la ley del país en que el inmueble esté sito, 

siempre y cuando, en virtud de dicha ley: 

a) la aplicación de dichas normas sea independiente del país donde se celebre el 

contrato y de la ley que rija el contrato, y 

b) dichas normas no puedan excluirse mediante acuerdo. 
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Artículo 12 

Ámbito de la ley aplicable 

1. La ley aplicable al contrato en virtud del presente Reglamento regirá en particular: 

a) su interpretación; 

b) el cumplimiento de las obligaciones que genere; 

c) dentro de los límites de los poderes conferidos al tribunal por su Derecho procesal, 

las consecuencias de un incumplimiento total o parcial de estas obligaciones, 

incluida la evaluación del daño en la medida en que la gobiernen normas jurídicas; 

d) los diversos modos de extinción de las obligaciones, así como la prescripción y la 

caducidad basadas en la expiración de un plazo; 

e) las consecuencias de la nulidad del contrato. 

2. En lo que se refiere a las modalidades del cumplimiento y a las medidas que se deben 

tomar en caso de cumplimiento defectuoso, se tendrá en cuenta la ley del país donde tenga 

lugar el cumplimiento. 

Artículo 13 

Incapacidad 

En los contratos celebrados entre personas que se encuentren en un mismo país, las personas físicas 

que gocen de capacidad de conformidad con la ley de ese país sólo podrán invocar su incapacidad 

resultante de la ley de otro país si, en el momento de la celebración del contrato, la otra parte 

hubiera conocido tal incapacidad o la hubiera ignorado en virtud de negligencia por su parte. 
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Artículo 14 

Cesión de créditos y subrogación convencional 

1. Las relaciones entre el cedente y el cesionario, o entre el subrogante y el subrogado de un 

derecho contra otra persona ("el deudor"), se regirán por la ley que, en virtud del presente 

Reglamento, se aplique al contrato que les ligue. 

2. La ley que rija el crédito objeto de cesión o subrogación determinará su transmisibilidad, 

las relaciones entre el cesionario o subrogado y el deudor, las condiciones de oponibilidad 

de la cesión o subrogación al deudor y el carácter liberatorio de la prestación hecha por el 

deudor. 

3. El concepto de cesión en el presente artículo incluye las transferencias plenas de derechos, 

las transferencias de derechos a título de garantía, así como las prendas u otros derechos de 

garantía sobre los derechos. 

Artículo 15 

Subrogación legal 

Cuando, en virtud de una obligación contractual, una persona ("el acreedor") tenga derechos frente 

a otra persona ("el deudor"), y un tercero esté obligado a satisfacer al acreedor o haya, de hecho, 

satisfecho al acreedor en ejecución de esa obligación, la ley aplicable a esta obligación del tercero 

determinará si, y en qué medida, éste puede ejercer los derechos que el acreedor tenía frente al 

deudor en virtud de la ley que rige su relación. 
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Artículo 16 

Responsabilidad múltiple 

Cuando un acreedor tenga un derecho de reclamación contra varios deudores responsables respecto 

de la misma reclamación, y uno de los deudores ya haya satisfecho la reclamación total o 

parcialmente, el derecho de ese deudor a reclamar resarcimiento a los otros deudores se regirá por la 

ley aplicable a la obligación que tenga dicho deudor respecto del acreedor. Los demás deudores 

podrán invocar las excepciones que tuvieran contra el acreedor en la medida en que lo permita la 

ley que rija sus obligaciones frente al acreedor. 

Artículo 17 

Compensación legal 

Cuando el derecho a la compensación no se base en el acuerdo entre las partes, la compensación se 

regirá por la ley aplicable al crédito contra el cual se alega el derecho a la compensación. 

Artículo 18 

Carga de la prueba 

1. La ley que rija la obligación contractual en virtud del presente Reglamento se aplicará en la 

medida en que, en materia de obligaciones contractuales, contenga normas que establezcan 

presunciones legales o determinen la carga de la prueba. 
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2. Los contratos o los actos jurídicos podrán ser acreditados por cualquier medio de prueba 

admitido bien por la ley del foro, bien por cualquiera de las leyes contempladas en el 

artículo 11, conforme a la cual el acto o contrato sea válido en cuanto a la forma, siempre 

que tal medio de prueba pueda emplearse ante el tribunal que conozca del asunto. 

Capítulo III 

Otras disposiciones 

Artículo 19 

Residencia habitual 

1. A efectos del presente Reglamento, la residencia habitual de una sociedad, asociación o 

persona jurídica será el lugar de su administración central. 

 

La residencia habitual de una persona física que esté ejerciendo su actividad profesional 

será el lugar del establecimiento principal de dicha persona. 

2. Cuando el contrato se celebre en el curso de las operaciones de una sucursal, agencia o 

cualquier otro establecimiento, o si según el contrato, la prestación debe ser realizada por 

tal sucursal, agencia o establecimiento, se considerará residencia habitual el lugar en el que 

dicha sucursal, agencia u otro establecimiento esté situado. 
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3. La residencia habitual será la determinada en el momento de la celebración del contrato. 

Artículo 20 

Exclusión del reenvío 

Cuando el presente Reglamento establezca la aplicación de la ley de un país, se entenderá por tal las 

normas jurídicas materiales en vigor en ese país, con exclusión de las normas de Derecho 

Internacional Privado, salvo que el presente Reglamento disponga otra cosa. 

Artículo 21 

Orden público del foro 

Sólo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley de cualquier país designada por el 

presente Reglamento si esta aplicación es manifiestamente incompatible con el orden público del 

foro. 

Artículo 22 

Estados con más de un sistema jurídico 

1. Cuando un Estado se componga de varias unidades territoriales cada una de las cuales 

tenga sus propias normas jurídicas en materia de obligaciones contractuales, cada unidad 

territorial se considerará como un país a efectos de la determinación de la ley aplicable en 

virtud del presente Reglamento. 
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2. Un Estado miembro en el que las distintas unidades territoriales tengan sus propias normas 

jurídicas en materia de obligaciones contractuales no estará obligado a aplicar el presente 

Reglamento a los conflictos de leyes que afecten únicamente a dichas unidades 

territoriales. 

Artículo 23 

Relaciones con otras disposiciones de Derecho comunitario 

Con excepción del artículo 7, el presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de 

disposiciones del Derecho comunitario que, en materias concretas, regulen las normas de conflicto 

de leyes relativas a las obligaciones contractuales. 

Artículo 24 

Relación con el Convenio de Roma 

1. El presente Reglamento sustituirá al Convenio de Roma de 1980 en los Estados miembros, 

salvo en lo que respecta a los territorios de los Estados miembros comprendidos en el 

ámbito de aplicación territorial de dicho Convenio y a los que no se aplica el presente 

Reglamento en virtud del artículo 299 del Tratado. 

2. En la medida en que el presente Reglamento sustituye a las disposiciones del Convenio de 

Roma, se entenderá que toda remisión a dicho Convenio se refiere al presente Reglamento. 
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Artículo 25 

Relación con los convenios internacionales existentes 

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios internacionales en que 

sean parte uno o más Estados miembros en el momento de la adopción del presente 

Reglamento y que regulen los conflictos de leyes en materia de obligaciones contractuales. 

2. No obstante, por lo que respecta a las relaciones entre Estados miembros, el presente 

Reglamento primará frente a los convenios celebrados exclusivamente entre dos o más 

Estados miembros en la medida en que dichos convenios versen sobre las materias 

reguladas por el mismo. 

Artículo 26 

Lista de los convenios 

1. A más tardar el…*, los Estados miembros notificarán a la Comisión, los convenios a que se 

refiere el artículo 25, apartado 1. Tras esta fecha, los Estados miembros notificarán a la 

Comisión toda denuncia de estos convenios. 

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el plazo de seis meses 

después de la recepción de las notificaciones a que se refiere el apartado 1: 

a) una lista de los convenios a que se refiere el apartado 1; 

b) las denuncias a que se refiere el apartado 1. 

                                                 

* Doce meses después de la fecha de adopción del presente Reglamento. 
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Artículo 27 

Cláusula de revisión 

1. A más tardar el...*, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 

Económico y Social Europeo un informe relativo a la aplicación del presente Reglamento. 

En caso necesario, el informe irá acompañado de propuestas de modificación del presente 

Reglamento. Dicho informe incluirá los siguientes aspectos: 

a) un estudio sobre la legislación aplicable a los contratos de seguros y una evaluación 

del impacto de las disposiciones que, en su caso, habrán de introducirse; y 

b) una evaluación de la aplicación del artículo 6, en particular por lo que respecta a la 

coherencia del Derecho comunitario en el ámbito de la protección de los 

consumidores. 

2. A más tardar el...**, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 

Económico y Social Europeo un informe sobre la eficacia frente a terceros de una cesión o 

subrogación de un derecho y la prioridad del derecho cedido o subrogado sobre un derecho 

de otra persona. El informe estará acompañado, en su caso, de una propuesta de 

modificación del presente Reglamento y de una evaluación del impacto de las 

disposiciones que habrán de introducirse.  

Artículo 28 

Aplicación en el tiempo 

El presente Reglamento se aplicará a los contratos celebrados después del…***. 

                                                 

* Cinco años después de la fecha de adopción del presente Reglamento. 
** Dos años después de la fecha de adopción del presente Reglamento. 
*** Dieciocho meses después de la fecha de adopción del presente Reglamento. 
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Capítulo IV 

Disposiciones finales 

Artículo 29 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

la Unión Europea. 

Se aplicará a partir del...*, excepto el artículo 26, que se aplicará a partir de...**. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los 

Estados miembros de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

Hecho en, 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente El Presidente 

  

 

                                                 

* Dieciocho meses después de la fecha de adopción del presente Reglamento. 
** Doce meses después de la fecha de adopción del presente Reglamento. 


